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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO III. Prestaciones económicas por incapacidad permanente. Indemnizaciones y pensiones / E. Pensiones
de sobrevivencia / 1. Beneficiarios y requisitos

1. Beneficiarios y requisitos1. Beneficiarios y requisitos
Si el accidente del trabajo o enfermedad profesional causa la muerte del trabajador o de la trabajadora o si fallece siendo
pensionado o pensionada por invalidez de la Ley N°16.744, tendrán derecho a percibir pensiones de sobrevivencia las siguientes
personas:

a. El o la cónyuge sobreviviente

El viudo o la viuda mayor de 45 años de edad o el viudo o la viuda inválidos de cualquiera edad, tendrán derecho a una
pensión de viudez vitalicia. El viudo o la viuda menor de 45 años de edad tendrán derecho a pensión por el período de un
año, el que se prorrogará mientras mantengan a su cuidado hijos que le causen asignación familiar. Si al término del plazo o
su prórroga cumpliese los 45 años de edad, la pensión se transformará en vitalicia.

El viudo o la viuda inválidos tienen que haber sido declarados inválidos con una incapacidad absoluta para ganarse el
sustento a causa de un impedimento físico o mental, por la COMPIN o Subcomisión que corresponda al domicilio residencial
o por la Comisión Médica de la Superintendencia de Pensiones, a partir de una fecha anterior a la muerte del causante.

También tendrán derecho el viudo o la viuda inválidos que a la fecha del fallecimiento del o la causante se encuentren en
proceso de evaluación, siempre que el resultado de dicho proceso les otorgue la calidad de inválidos.

b. La madre de los hijos de filiación no matrimonial del causante

La madre de los hijos de liación no matrimonial del causante, soltera o viuda, que hubiese estado viviendo a expensas de
éste hasta el momento de su muerte.

Para tener derecho a esta pensión el causante debió haber reconocido a sus hijos con anterioridad a la fecha del accidente o
del diagnóstico de la enfermedad.

Esta pensión será concedida por el mismo plazo y bajo las mismas condiciones que la pensión de la cónyuge.

Para efectos de la Ley N°16.744, la conviviente civil no tiene derecho a pensión de viudez ni de madre de los hijos de liación
no matrimonial del causante, atendido que el estado de conviviente civil que con ere la celebración del referido acuerdo, no
es asimilable al estado civil de casada, ni de soltera o viuda.

c. Los hijos del causante

Los hijos del causante, menores de 18 años o mayores de esa edad, pero menores de 24 años que sigan estudios regulares
de enseñanza media, técnica o superiores, o inválidos de cualquier edad, tendrá derecho a acceder a una pensión de
orfandad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 del D.S. N°101,de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el derecho
a la pensión de orfandad se extenderá hasta el último día del año en que los bene ciarios cumplieren los 18 o 24 años de
edad, según sea el caso.

Si los estudios se están realizando en el extranjero, el bene ciario deberá acreditar dichos estudios presentando al
organismo administrador la respectiva documentación certi cada por la autoridad local competente, legalizada por el
correspondiente Consulado chileno y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile o apostillada conforme a lo
dispuesto en la Ley Nº20.711, según corresponda.

Los estudiantes tendrán derecho a pago de una pensión de orfandad durante los periodos de vacaciones, si tenían la calidad
de estudiante en el período de estudios inmediatamente anterior a ellas.

Los hijos no requieren ser causantes de asignación familiar para ser beneficiarios de pensión de orfandad.

d. Otros beneficiarios

A falta de los bene ciarios antes señalados, los ascendientes y demás descendientes del fallecido que le causaban
asignación familiar tendrán derecho a una pensión similar a la de orfandad.
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Los bene ciarios de pensiones de sobrevivencia deben cumplir con los requisitos habilitantes al momento del fallecimiento del
causante. Para estos efectos, en caso de reconocimiento de paternidad, se deberá considerar la fecha a partir de la cual la
sentencia declara el reconocimiento del hijo.

En el caso de la letra b),la circunstancia de haber vivido a expensas del causante fallecido, sólo podrá ser establecida por un
Informe de Asistente Social, realizado por el organismo administrador, el cual deberá ser extendido en los términos que se
establecen en el Anexo N°15 "Informe Social".

Se entenderá "vivir a expensas del causante", cuando la principal fuente de sustentación la constituyan los ingresos que éste
proporcionaba, sin que al efecto la ley haya exigido que el bene ciario de que se trate no disfrute de alguna renta u otro
bene cio económico propio, y aun cuando no haya existido convivencia entre el causante y la madre de los hijos de liación no
matrimonial, antes o a la fecha de fallecimiento del causante.

En este caso, los otros descendientes tendrán derecho a la pensión hasta el último día del año en que cumplieran 18 años de
edad.


